
El Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 9 y 41, párrafo segundo, Base V, apartado C, numeral 

1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con los artículos 98, numerales 1, 2 y 104 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; artículo 49 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; artículos 31, 34, 120 y 125, fracción V, 

137, fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo (en adelante la Ley local). 

CONVOCA 
A las asociaciones ciudadanas quintanarroenses interesadas en obtener su registro como Agrupaciones Políticas Estatales, debe presentar su solicitud 
de registro conforme a las siguientes: 

PRIMERA: Disposiciones Generales: Las asociaciones ciudadanas quintanarroenses (en 

adelante asociaciones), que cumplan con los requisitos establecidos en los artículos 12, 13, 14 

y 15 del Reglamento del Instituto Electoral de Quintana Roo para la Constitución y Registro de 

Agrupaciones Políticas Estatales (adelante Reglamento) ante el Instituto Electoral de Quintana 

Roo, así como las condiciones, plazos y demás formalidades previstas en la presente 

Convocatoria, tendrán derecho a participar en el proceso constitución y registro de agrupación 

política estatal, y en su caso, obtener su registro como tal. 

Las asociaciones interesadas deberán presentar su solicitud de registro como Agrupación 

Política Estatal, dentro del periodo del primer día laboral del año 2026 de este Instituto al 31 

de enero de la misma anualidad, es decir, en un horario hábil de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 

horas, con excepción del día 31 de enero de 2026, día en que las solicitudes podrán presentarse 

hasta las 23:59 horas. 

 SEGUNDA: Del Registro:  Las asociaciones interesadas deberán presentar ante  la Oficialía de 

Partes del Instituto Electoral de Quintana Roo, la solicitud de registro (Formato disponible 

como Anexo Uno) por escrito y con firma autógrafa de su(s) representante(s) legal (es), ubicada 

en Calzada Centenario #680, colonia Isabel Tenorio de la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, 

el solicitante deberá observar lo previsto en el artículo 13 del Reglamento, en correlación con 

el numeral 10 de la “Guía para la solicitud de registro como Agrupación Política Estatal ante el 

Instituto Electoral de Quintana Roo en el año 2026”, misma que contiene los plazos, requisitos 

y formatos de solicitud, previstos en la normatividad aplicable.  

 Las asociaciones deberán acompañar su escrito de solicitud de registro de intención con los 

documentos siguientes:  

  a. Medio magnético con el emblema o denominación de la asociación interesada en obtener 

su registro como Agrupación política, con un tamaño que no sobrepase los 150 Kb, en formato 

SVG, JPG, JPEG o PNG; 

 b. Nombre completo de su representante legal; 

c. Domicilio completo (calle, número, colonia, código postal y municipio) para oír y recibir 

notificaciones, además de un número telefónico y correo electrónico; 

 d. Denominación preliminar de la asociación que pretende constituir, misma que deberá ser en 

todos los casos y sin excepción alguna, distinta al de cualquier otra agrupación política o partido 

político, sin poder utilizar bajo ninguna circunstancia, las denominaciones “partido” o “partido 

político; así como el emblema y la identificación del color o los colores que la caractericen, los 

cuales no podrán ser iguales o semejantes a los utilizados por la agrupación política con registro 

y de los partidos nacionales y locales; 

 e. Correo electrónico de la asociación distinto al referido en el inciso c) de este numeral, así 

como el tipo de cuenta de usuario para autenticarse, ya sea a través de Google, Facebook o X 

(antes Twitter), toda vez que el primer correo será para recibir notificaciones, y el segundo, 

será fundamental para el acceso al Portal web y la Aplicación Móvil que deberá utilizarse para 

recabar las afiliaciones; 

 f. Domicilio de los órganos de representación municipales y estatal; 

 g. Firma autógrafa del representante legal;  

 h. Manifestación de Aceptación de Notificaciones Electrónicas por In, (Formato disponible 

como Anexo Tres). 

i. Manifestación expresa, bajo protesta de decir verdad que el contenido y documentación   

que integra la solicitud correspondiente es veraz, y 

 j. Aviso de privacidad simplificado, donde la asociación informe a la ciudadanía el tratamiento 

y protección de los datos personales que recaben las personas auxiliares. Asimismo, deberá 

remitir un vínculo electrónico en donde se pueda consultar el Aviso de privacidad integral. 

El formato de la solicitud de registro, así como el formato referido en el numeral 10 de la Guía 

se encuentran disponibles en la página de internet ww.ieqroo.org.mx.   

 TERCERA: De la Documentación Comprobatoria: Para la acreditación de los requisitos 

anteriores, la asociación solicitante deberá observar lo previsto en el artículo 14 del 

Reglamento, con lo establecido en el numeral 14 de la Guía para la solicitud de registro como 

Agrupación Política Estatal ante el Instituto Electoral de Quintana Roo en el año 2026”, ambos 

documentos aprobados por este Instituto. 

 a. Original o copia certificada del acta de la asamblea constitutiva de la Asociación, misma que 

deberá contener al menos: nombre de la Asociación, lugar, fecha y hora de celebración; 

nombre completo y firmas autógrafas de quienes hayan intervenido en ella; precisar en ese 

acto que constituye la Asociación; 

 b. Original o copia certificada del acta o minuta de la asamblea que acredite fehacientemente, 

la personalidad de quien o quienes suscriban la solicitud de registro como Agrupación política, 

por parte de la Asociación. 

 c. Original o copia certificada del acta o minuta de la asamblea que acredite fehacientemente 

la celebración de las asambleas y que la Asociación solicitante cuenta con un órgano directivo 

de carácter estatal, así como con órganos de representación en por lo menos seis municipios 

de la entidad. Estos 000documentos deberán contener los nombres y firmas de las y los 

integrantes de los órganos de representación respectivos. 

  d. Original de las manifestaciones realizadas mediante (Formato disponible como Anexo Dos), 

que acrediten al menos, 12,015 (doce mil quince) asociadas y asociados en la entidad que 

corresponden al 0.8% del padrón electoral con corte al mes de diciembre de dos mil 

veinticuatro en el estado de Quintana Roo; 

 e. Original de las listas de personas asociadas, realizadas mediante formato tradicional y a 

través de la APP, por municipio, que en su conjunto formarán el padrón de personas asociadas. 

Deberán presentarse en formato impreso, así como, en dispositivo electrónico que contenga 

el o los archivos en formato Excel o .doc (Word); 

 f. Los comprobantes del domicilio social de la sede estatal, así como, de las representaciones 

municipales de la asociación; 

 Dichos comprobantes deberán de establecer con claridad el domicilio completo de las sedes; 

 g. Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos que hayan sido aprobados por sus 

afiliados y que rijan la vida interna de la Agrupación política verificando que cumplan con los 

requisitos establecidos en el artículo 19 del Reglamento. Deberán presentarse en formato 

original impreso, así como en dispositivo electrónico que contenga los tres archivos en formato 

.doc (Word); 

 h. Emblema y color o colores (pantones) que caractericen a la Agrupación política en formación. 

Deberán presentarse en formato impreso a color y en dispositivo electrónico en formato -jpg, 

.png o svg. 

 CUARTA: De las manifestaciones: Para recabar las afiliaciones correspondientes de las 

asociaciones, podrá ser a través de las manifestaciones formales de afiliación (anexo 2 de la 

guía), y/o utilización de la Aplicación Móvil Sistema de Captación de Datos para Procesos de 

Participación Ciudadana y Actores políticos del Instituto Nacional Electoral.  

 QUINTA: Del uso de la APP: Las asociaciones deberán hacer uso del portal Web de la APP, para 

gestionar el registro de sus auxiliares, cada persona auxiliar autorizada podrá recabar 

afiliaciones para una sola organización, en los términos establecidos en la normatividad 

vigente. 

 SEXTA: De la ciudadanía: Podrán afiliarse mediante el uso de la APP, en la modalidad “mi 

apoyo”, atendiendo los requisitos establecidos en la normatividad vigente.  

 El número total de las personas afiliadas que deberá contar la asociación constará de una lista 

que se construirá a partir de la suma de las afiliaciones obtenidas por la APP.   

 SÉPTIMA: De la resolución: El Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo, en un 

plazo máximo de 60 días naturales contados a partir de la fecha en que conozca de la o las 

solicitudes de registro, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales resolverá lo 

conducente. La resolución correspondiente será publicada en el Periódico Oficial del Estado, y 

surtirá efectos al día siguiente de su publicación. 

 OCTAVA: De los asuntos no previstos: Los casos no previstos en este Convocatoria, se estarán 

conforme a lo establecido en el Reglamento, o en lo que su caso, acuerde el Consejo General 

del Instituto Electoral de Quintana Roo. 

 NOVENA: Confidencialidad de los datos personales: El Instituto Electoral de Quintana Roo es 

el responsable del tratamiento de los datos que se obtengan a través de la convocatoria a las 

asociaciones de ciudadanas y ciudadanos del Estado de Quintana Roo, interesadas en obtener 

su registro como Agrupaciones Políticas Estatales. Los datos personales que recabe el Instituto 

serán utilizados con la finalidad de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en 

el artículo 34 de la Ley local. 

 Para mayor información sobre el uso de sus datos personales, puede consultar nuestro Aviso 

de Privacidad Integral, disponible en el portal de Internet: www.ieqroo.org.mx     en la sección 

de “Datos Personales”. 

 DÉCIMA: Para mayor información: Las asociaciones ciudadanas quintanarroenses interesadas 

pueden comunicarse al teléfono (983) 8328999, ext. 114 o bien acudir a la Dirección de Partidos 

Políticos del propio Instituto, sito en Calzada Centenario #680, colonia Isabel Tenorio, en 

horario de 9:00 a 16:00 horas de Lunes a Viernes. 

 

 

Chetumal, Quintana Roo a 16 de julio de 2025 

B A S E S 
 


